
 

 

Mercedes (B),  29 de noviembre de  2016.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Dr. Juan Ustarroz 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°2410-516/2013- Alc.5 Dirección Vialidad  
De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 29/11/16,  sobre tablas y por unanimidad sancionó la 
siguiente: 

 
ORDENANZA Nº7867/16 

Artículo 1º.- Convalídase el convenio celebrado entre la Dirección Provincial de 
Vialidad, dependiente del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y 
servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, representada por el Ing. 
Marcelo Omar NEGRELLI, a cargo del Despacho del Departamento Zona 
II-Morón y el Sr. Gerente Ejecutivo Ing. Esteban Perrera Ad Referéndum 
del Administrador General Ing. Mariano Campos y la Municipalidad de 
Mercedes (B) representada por el Señor Intendente Municipal Dr. Juan 
Ignacio USTARROZ, por medio del cual la Dirección Provincial efectuará la 
Asistencia Técnica para tareas de proyecto de “Pavimentación” pasos a 
nivel ex ferrocarril Belgrano, calle 61 bis e/10 y vías, calle 504 y 511 
Acceso Escuela Técnica N°2 Gowland) y calle 512 de 505 a 507 (Acceso 
Jardín N°908- Agote)” solicitando a la Provincia de Buenos Aires bajo 
expediente provincial N°2410-516/2013-Alcance 5.- 

Artículo 2°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido, archívese. 

Saludo al Señor Intendente  

Municipal, muy atentamente.- 





 



 



 


